
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2005-1409 de SIRLEY ODILIA MENDEZ 

HERNÁNDEZ contra CARLOS ALIRIO BARRERA. 

 

En atención al oficio No. 1067 proveniente del JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL GUASCA – CUNDINAMARCA, se ordena a la  secretaria  oficiar 

a dicha dependencia indicándole que mediante proveído de fecha veintitrés (23) 

de abril del año en curso, se decretó la actualización del despacho comisorio 

No.5316, para lo cual se comisiono a la Alcaldía de Guasca  - Cundinamarca y/o al 

Juzgado Promiscuo municipal de Guasca, a quien se libró despacho comisorio con 

los insertos y anexos pertinentes, y a su vez, se dejó en libertad al comisionado 

para que designara auxiliar y fijara los gastos provisionales al secuestre. Para 

mayor ilustración adjúntese  copia de los folios 106 a 108 de este cuaderno. 

 

De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos 

procesales la documental aportada por el parqueadero ALMACENAMIENTO 

DE VEHICULOS POR EMBARGO PRINCIPAL S.A.S, mediante el cual 

informa que el vehículo objeto de cautela en el presente asunto se encuentra en 

las  instalaciones almacenamiento de vehículos por embargo la principal, vereda 

el santuario 500 metros de glorieta de Guasca vía Guatavita. 

 

A su vez, se requiere a SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO  

para que sirva acreditar mediante documento legal idóneo la calidad que ostenta 

como representante legal de ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS POR 

EMBARGO PRINCIPAL S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2006-1437 de INVERCOBROS & CIA LTDA 

contra ANA GALINDO ESPEJO. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al memorialista para 

que sirva aportar el certificado tradición del inmueble objeto de cautela en el 

presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2006-1437 de INVERCOBROS & CIA LTDA 

contra ANAEL CASTILLO ESPEJO. 

 

El certificado de defunción del demandado allegado por el apoderado del extremo 

actor, incorpórese a los autos, y póngase en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes.  

  

De otra lado, cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral 1° del Ar 

159 del C.G.P. el despacho decreta la interrupción del proceso desde el 29 de 

octubre de 2020, fecha del fallecimiento de la demandada ANAEL CASTILLO 

ESPEJO (Q.E.P.D). 

  

Así las cosas, conocido el fallecimiento del demandado y de acuerdo con el Art 

160 del C.G.P., se ordena CITAR a los herederos, cónyuge sobreviviente o 

compañera permanente para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, concurran al proceso. Transcurrido el término 

a tras mencionado, se continuará con el curso normal del proceso.   

  

Para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere al profesional aquí reconocido 

de la actora para que adelante las gestiones encaminadas a notificar esta 

determinación  a los atrás mencionados de conformidad con lo previsto en los 

Artículos 291 y 292 del C.G.P., concordante con el Art 8° del Decreto Presidencial 

806 de 2020, de lo cual deberá allegar las constancias respectivas al expediente.  

  

En consecuencia, por secretaría emplácesele de conformidad con lo establecido 

en el Art 108 del C.G.P. concordante con el Art 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2008-1111 de LEASING POPULAR C.F.C S.A 

contra JOSE GUILLERMO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (fl.231, C-1) y por no haber sido 

objeto de pronunciamiento alguno por la contraparte dentro del término legal, 

el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 

 

De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos 

procesales la póliza de seguro del vehículo objeto de cautela, aportada por el 

apoderado del extremo actor obrante a folio 235 a 237 de esta encuadernación, 

la misma téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Anudado a lo anterior, y en atención a la solitud obrante a folio 237 de este 

cuaderno, se ordena el levantamiento única y exclusivamente de la medida de 

aprehensión del vehículo automotor de placas SPQ-770 propiedad del 

demandado, para que el mismo  sea trasladado al parqueadero  del  actor ubicado 

en la carrera 17 No. 5-04 de la cuidad de Bogotá, so pena dé que se dé inició a las 

acciones penales y disciplinarias  que haya lugar. Cabe aclarar que la medida de 

embargo continua vigente. Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, como quiera que el memorial obrante a folio 239 a 241 de este 

cuaderno, trata de la misma documental que aquí se resuelve, por lo cual el 

despacho se abstiene de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2009-1184 de CITIBANK COLOMBIA S.A 

contra DIANA LUCIA FERNANDEZ RUIZ. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el 

número de las obligaciones que pretenden ceder, toda vez que las relacionadas 

en su escrito no corresponde a las aquí perseguidas. 

 

Confiérase poder en debida forma, toda vez que, la figura de “RATIFICACIÓN 
DE PODER” no se encuentra prevista del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2010-1277 de FINANZAUTO FACTORING S.A 

contra CAMPO ELIAS RODRÍGUEZ CARDOZO Y OTRO. 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 139 de esta 

encuadernación, se reconoce personería al abogado ALEJANDRO SICARD 

SÁNCHEZ como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Anudado a lo anterior, se requiere al togado a fin de que sirva aportar al 

plenario  la dirección en la que se recibe notificaciones judiciales, de conformidad 

con lo preceptuado en el numeral 5º del artículo 78 del Estatuto vigente. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2010-1692 de GILBERTO GOMEZ SIERRA 

contra NESTRO FABIO CASTRO BARINAS. 

 

Para mejor proveer en derecho, respecto al oficio solicitado en el memorial 

obrante a folio 52 de esta encuadernación, la parte interesada deberá acreditar 

que realizó la respectiva solicitud ante la entidad requerida, de conformidad con 

lo normado en el numeral cuarto del artículo 43 del C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2012-0457 de BERNANDINO BARRGAN  

contra GILMA MORENO BENAVIDES Y OTRO. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la 

documental proveniente del centro de conciliación y arbitraje FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA  obrante a folio 150 a 151 de este cuaderno, el mismo téngase 

en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta el fracaso de la negociación de deudas de la 

demandada GILMA MORENO BENAVIDES, información suministrada por el 

señor SANTIAGO MARIN ALZATE quien obra en calidad de operador de 

insolvencia económica de la persona natural no comerciante del centro de 

conciliación y arbitraje FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, en la que comunica 

que  es procedente reanudar el proceso y continuar con el respectivo trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2012-0817 de BANCO FINANDINA S.A 

contra JESUS MARIA MERCHAN RODRIGUEZ. 

 

En atención a la solicitud obrante 104 de esta encuadernación, se le pone de 

presente al memorialista la consulta realizada con el número del proceso el día 

19 de abril de la presente anualidad en el portal web del Banco Agrario de 

Colombia – transacciones (consulta general de títulos) donde se  observa que para 

el  proceso de la referencia no obran títulos judiciales (fl.138, C-1). 

 

De otro lado,  agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos 

procesales, el informe realizado por el auxiliar de justicia – secuestre 

ABOGADOS ACTIVOS S.A.S obrante a folio 112 de esta encuadernación, el 

mismo téngase en cuenta para los fines que estimen pertinentes. 

 

Finalmente, se ordena a la secretaria dar estricto cumplimiento al proveído de 

fecha veintidós (22) de enero de 2020 (fl.96,C-2), esto es, requerir por el medio 

más expedito a BODEGAS JUDICIALES DAYTONA SAS, para que informe 

los motivos por los cuales el vehículo de placas RAV-404  se encontraba en 

circulación, para el efecto deberá allegar la documental que repose en sus 

dependencias, respecto a quien se hizo la entrega del automotor,  y explicar los 

motivos por los cuales el vehículo salió de sus instalaciones. Para lo cual se 

concede el término de diez (10) días so pena de iniciar las investigaciones 

disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2012-1411 de HELM BANK contra CARLOS 

ALBERTO BARRETO NIETO. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere al peticionario para que sirva aclarar 

la solicitud obrante a folio 155 a 159 de este cuaderno, como quiera que la misma 

se encuentra suscrita por el profesional PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO 

quien sustituyo el poder a él conferido, y la comunicación enviada al poderdante  

se encuentra firmante por la actualmente apoderada. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de Septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0594 de HELM BANK contra MARJORIE 

CARDONA. 

 

Conforme a lo solicitado en el memorial que milita a folio 128 de esta 

encuadernación y con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P. el juzgado 

Dispone:  

 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido al abogado PEDRO A. 
VELASQUEZ SALGADO  por el extremo actor. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-0239 de EDIFICIO PASADENA PLAZA 

Y PARQUEADERO SANTANDER P.H contra INVERSIONES 

GRANVIVIENDA S.A. 

 

En atención a la solitud obrante a folio 270 de esta encuadernación, el despacho 

le pone de presente al memorialista que revisado el correo electrónico de la 

oficina de apoyo se constató que el  apoderado del extremo actor  había 

presentado solicitud con fecha 27 de mayo de la presente anualidad  sin que le 

se hubiese dado el trámite pertinente, por lo que se procedió a radicar dicho 

memorial para así resolver efectuar el correspondiente trámite, tal y como se 

vislumbra a folio  278 a  487 de esta encuadernación. 

 

Anudado a lo anterior, se ordena a la secretaria correr traslado de la liquidación 

del crédito aportada por el extremo actor obrante a folios 283 a 487, C-1, por el 

término legal, de conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G. 

del P. y en concordancia con el artículo 110 ibídem. A su vez, se ordena a la 

secretaria publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial micro sitio 

asignado para este despacho (traslados electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-1004 de EDIFICIO CAROLINA DEL 

NORTE P.H contra ROBERTO ANGULO  R Y CIA  EN C Y OTRO. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se ordena a la secretaria dar 

estricto cumplimiento al proveído de fecha catorce (14) de noviembre de 2020 

(fl.140, C-1),  esto es, correr traslado de la liquidación del crédito obrante a folios 

98 a 99, C-1, por el término legal, de conformidad con el numeral segundo del 

artículo 446 del C.G. del P. y en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

CÚMPLASE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-1004 de EDIFICIO CAROLINA DEL 

NORTE P.H contra ROBERTO ANGULO  R Y CIA  EN C Y OTRO. 

 

Se requiere al memorialista para que sirva acreditar mediante documento legal 

idóneo expedido por la alcaldía local, la calidad que ostenta JUAN GABRIEL 

TOVAR ROZO como representante legal de IVERMETROS S.A.S – 

EDIFICIO LA CAROLINA DEL NORTE, como quiera que el obrante dentro 

del expediente se vislumbra que el periodo designado ya feneció. A su vez, 

apórtese la certificación de deuda actualizada.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0374 de PEDRO ANTONIO MORENO 

PINZON contra MARLEN PARRADO GUERRERO. 

 

Se requiere a la secretaría para que de forma inmediata proceda a informar a 

este Despacho, por qué al memorial radicado en la secretaria común el día ocho 

(8) de abril de 2021 (fl.211 a 213, C-1), no se le dio el trámite correspondiente.  

 

CÚMPLASE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0374 de PEDRO ANTONIO MORENO 

PINZON contra MARLEN PARRADO GUERRERO. 

 

No se accede al avaluó presentado por el extremo actor obrante a folio 211 a 212 

C-1, toda vez que, no cumple con la carga procesal del incremento en un 50%, tal 

como lo dispone el inciso 4° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud obrante a folio 221 de esta 

encuadernación, y previo a fijar fecha para diligencia de remate, se requiere al 

memorialista para que sirva dar cumplimiento al artículo 444 del Estatuto 

Procesal Civil. 

 

Finalmente, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos 

procesales el  oficio No. O-0821-250 proveniente del JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

obrante a folio 223 de este cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines 

procesales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2015-0558 de BANCO DAVIVIENDA S.A contra 

BLANCA NUBIA GONZALEZ ARIAS. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el  

oficio proveniente del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA 

NACIONAL ESTACIÓN DE POLICÍA DE KENNEDY obrante a folio 91 a 93 

de este cuaderno,  mediante el cual comunica que el vehículo automotor de placas 

WGU551 fue inmovilizado y se encuentra en las instalaciones del CAI 

SOCORRO, el mismo téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Anudado a lo anterior, se requiere a la parte demandante indicar si dispone de 

un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso pueda trasladarse el 

vehículo hasta la diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en 

el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por 

la suma de $28.000.000 M/Cte. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de Septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2015-871 de LEASING BANCOLDEZ S.A COMPAÑÍA 

DE FINANCIMIENTO contra CAMILO EDUARDO BARRANTES ARDILA. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la  

dirección del parqueadero donde pueden ser trasladados los vehículos objeto de 

cautela en el presente asunto, así como el certificado  de libertad y tradición  de 

los mismos donde consta la inscripción de la medida de embargo, obrante a folio 

49  a 52 de este cuaderno, la misma téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes. 

 

Sin embargo, el despacho le pone de presente al memorialista que debe dar 

cumplimento al proveído de fecha nueve (09) de julio de 2021 (fl.47,C-2); esto es 

prestar la caución por la suma de $20.000.000 M/cte, teniendo que la caución 

que allí se solicita es para garantizar la conservación e integridad de bien, 

conforme lo establece el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G del P,  

como quiera que la caución de que tata el artículo 599  de estatuto Procesal Civil 

se refiere a los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas cautelares. 

 

Anudado a lo anterior, previo a decretar la orden de aprehensión y secuestro del 

vehículo automotor de placas AME-892  se requiere a la parte demandante 

prestar la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del 

Código General del Proceso, por la suma de $25.000.000 M/Cte. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-1331 de CONJUNTO RESIDENCIAL 

SABANA GRANDE II SUPER LOTE 4 P.H contra NAPOLEON CABRERA 

YATE Y OTRA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 122 de esta encuadernación, el despacho 

requiere a la memorialista para que sirva allegar copia y/o original de la 

comunicación enviada a su poderdante, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-1338 de BANCO PICHINCHA S.A 

contra HENRY MUÑOZ BENITEZ. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 57 de esta encuadernación, el despacho 

ordena a la secretaria oficiar al REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS (RUAF) 

– SISPRO en los términos allí solicitados. Remítanse las comunicaciones por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAF-Registro-Unico-de-Afiliados.aspx
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAF-Registro-Unico-de-Afiliados.aspx


 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2016-0097 de EMILIANO CAICEDO 

HERRERA contra NILSON HERNANDO RODRÍGUEZ FLOREZ. 

 

Teniendo en cuenta lo  manifestado por el apoderado del extremo actor,  y  una 

vez verificado en  el portal web (consulta de auxiliares de justicia),  se observa 

que la dirección de notificación del auxiliar de justicia secuestre FABIO 
ANDRÉS CARDENAS CLAVIJO, no es la misma que se plasmó  en la diligencia 

de secuestro del inmueble objeto de cautela en el presente asunto, tal y como se 

vislumbra en el acta anexa. Por lo anterior, se ordena a la secretaria requerir 

por el medio más expedito al auxiliar de justicia FABIO ANDRÉS CARDENAS 
CLAVIJO, para que sirva dar cumplimento al proveído que data 28 de noviembre 

de 2019 (fl.197 a 198) , y a su vez rindan cuentas del trabajo encomendado. So 

pena de acarrearse a las sanciones de ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2016-320 de GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO última cesionaria JULY MILEIDY 

CAMACHO YAYA contra JACQUELINE CARDENAS CHICA. 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 105 de esta 

encuadernación, se reconoce personería a la abogada KATHERINE GUISEL 

MORALES URIBE como apoderada judicial de la parte actora- cesionaria, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Ahora bien, previo a decretar secuestro del vehículo automotor de placas      

HDL-933 se requiere a la parte demandante prestar la caución prevista en el 

inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso,teniendo 

que la caución solicitada es para  garantizar la conservación e integridad de bien, 

por la suma de $21.500.000 M/Cte. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud obrante a folio 58, C-2, se le pone de 

presente a la memorialista que deberá estar a lo resuelto en esta misma 

providencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2016-320 de GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  contra JACQUELINE CARDENAS 

CHICA. 

 

Se requiere a la secretaría para que de forma inmediata proceda a informar a 

este Despacho, por qué al memorial radicado en la secretaria común el día tres 

(3) de septiembre de 2021 (fl.105 a 107, C-1), no se le dio el trámite 

correspondiente.  

 

CÚMPLASE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0389 de OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO contra ALONSO CAMACHO QUIJANO. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el 

oficio No. S-2021/CAI MANGA-ECHIS 29.25 proveniente del MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL METROPOLITANA 

CARTAGENA DE INDIAS ESTACIÒN DE POLICÌA CENTRO 

HISTÒRICO obrante a folio 108 a 109 de este cuaderno, mediante el cual 

comunica que el vehículo automotor de placas BTQ-853  fue inmovilizado  y 

dejado a disposición en el parqueadero DNJ JURISCAR  ubicado en  la CRA 85 

·78-32 variante Policara Km2-19  patio la fe (parqueadero Cartagena), el mismo 

téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Ahora bien, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

secuestro del vehículo automotor de placas BTQ-853 se requiere a la parte 

demandante indicar si dispone de un lugar o parqueadero que con las 

seguridades del caso pueda trasladarse el vehículo hasta la diligencia de 

secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del 

artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de $36.000.000 M/Cte. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0759 de BANCO CAJA SOCIAL S.A 

contra DOMINGA BRAND RIVAS. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 164 a 165, C-1, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

Aprobación, Por el valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($7.201.581.). A CORTE 

(26) DE JULIO DE 2021. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora BANCO 
CAJA SOCIAL S.A los títulos consignados para el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, previas las 

deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco 

Agrario, Déjense las constancias del caso. 

  

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 166 a 168 de este  

cuaderno, trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se 

abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0867 de BANCO PICHINCHA S.A contra HUGO 

ORTEGA BARRETO. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la solicitud aportada por el extremo 

actor obrante a folio 67, 69 de este cuaderno, y una vez cumplidos los requisitos 

del artículo 448 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 08:00  

de la mañana, del día 03 del mes de noviembre del año 2021 a fin de llevar a cabo 

la diligencia de remate del vehículo automotor de placas HCO-971, embargado, 

secuestrado y avaluado dentro de este proceso. 

 La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 

Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 

virtual, a través del link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzRjNDFmMWEtZjJlNC00N2JkLTg0ZTItYzY3NT

UxYjQ3MWYy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba9

8-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-

931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 

Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 

 

Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 

periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 

 

Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 

General del Proceso. 

 

PAUTAS DILIGENCIA 

 

1. HORARIO Y LUGAR DE ATENCIÓN La atención al público interesado 

en los procesos que se encuentren con fecha de remate se realizará de manera 

exclusiva por la Cra 12 · 14-22 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 

00 a 5:00 p.m.  

 

2. REVISION DE EXPEDIENTES La revisión de expedientes se realizará 

previo AGENDAMIENTO DE CITA ingresando al siguiente link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQ

FZi13- 

6Rmus4VHh95ULx2JjyxUODZJSk5MOTZDMzJJMzlPSjJCSENPUzk4RS4u   

Téngase en cuenta que solamente se atenderá usuarios que vayan a revisar 

expedientes que se encuentren con ubicación REMATES.  

 



3. RADICACION No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación 

de manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se 

desea enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la 

recepción de los mismos será el siguiente: 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 

procesos con ubicación remates.  

 

4. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 

ventanilla de manera presencial.  

 

5. INGRESO A DILIGENCIAS Las personas que deseen ingresar a diligencias 

de remate deberán registrarse previamente por la Cra 12 en la planilla control 

ingreso a diligencia, el ingreso DEBERÁ realizarse por la entrada principal del 

edificio ubicada sobre la Cra 10 presentando los documentos necesarios y 

contando con los elementos de bioseguridad. Se permitirá el ingreso 

UNICAMENTE de una (1) persona por postura, no se permitirá el ingreso de 

acompañantes. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 

Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 

 

La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 

transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 

 

Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 

periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 

 

Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de Septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0910 de LUIS ENRIQUE GAVIRIA 

HENAO contra HENRY TOMAS MONTENEGRO RIAÑO. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (fl.188 a 201 y204 a 205, C-1) y por 

no haber sido objeto de pronunciamiento alguno por la contraparte dentro del 

término legal, el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 

 

De otro lado, conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 220 de esta 

encuadernación, se reconoce personería al profesional DANIEL RAMIRO 

NAVARRETE GÓMEZ como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Ahora bien, se le pone de presente a los sujetos procesales que es carga de las partes 

aportar la liquidación del crédito  conforme a lo establecido en el artículo 446 del código 

general del proceso, cabe aclarar que la misma la puede presentar cualquiera de las 

partes en cualquier tiempo sin necesidad de autorización de la titular del 

despacho. 
 

Por otra parte, no se accede a la solicitud de suspensión de proceso, en razón a que 

no se reúnen los requisitos establecidos  en el artículo 161 del Código General 

del Proceso, máxime si se tiene en cuenta que el presente asunto cuenta con 

sentencia, como se vislumbra en la providencia de  fecha  11 de Mayo de 2018 

(fl.100, C-1). 
 

Sin embargo,  se pone en conocimiento del extremo actor la documental aportada 

por la pasiva obrante a folio 221 a 228 de esta encuadernación, para que en el 

término de ejecutoria se pronuncie expresamente sobre la misma.  
 

Finalmente, se le recuerda al memorialista que las gestiones adelantar son de 

acuerdo a las normas procesales consagradas en el Código General del Proceso, 

por tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. Tenga en cuenta que, este estrado 

judicial  no es quien para asesorar a las partes dentro de los procesos como quiera 

que  fuera que la ley lo prohíbe, está juzgadora es quien equilibra la carga 

procesal o las controversias que se estudian dentro de los mismos. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1133 de CONJUNTO RESIDENCIAL 

CAMINO DEL PARQUE P.H contra CATALINA BOLIVAR VALENCIA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 45 de este cuaderno, se le pone de 

presente al memorialista que deberá estarse a lo resuelto en proveído de fecha 

16 de julio de 2021 (fl.39,C-1). 

 

Anudado a lo anterior, se ordena a la secretaría oficiar al JUZGADO 

VEINTISIETE  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, para que sirva informar el trámite dado al oficio No. O-0721-5503 

de fecha 27 de julio de 2021, envíese copia del mismo. Remítase la comunicación 

por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1264 de FERNANDO GONZALEZ 

RAMIREZ  contra FRANCISCO RAMIREZ CUELLAR. 

 

El certificado de defunción allegado por la apoderada actor, incorpórese a los 

autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  

  

Revisado el expediente, se advierte hasta el momento de la notificación del 

deceso del actor FERNANDO GONZALEZ RAMIREZ (12 diciembre de 2020) 

este, venía siendo representado al interior del proceso por la abogada Ángela 

Mireya German Becerra, por lo que en tales condiciones se ha garantizado el 

debido proceso y el derecho de defensa situación que descarta cualquier vicio 

nulitivo y por ende interrupción del proceso, pues iterase, no existe al interior 

del proceso  revocatoria o renuncia alguna.  
  

Ahora bien, en vista que se aportó el registro de matrimonio, en el cual se  

acredita la calidad en la que concurre la señora Martha Patricia Díaz 

Colmenares, se tiene como cónyuge sobreviviente del actor, (Art 68 C.G.P).  

  

En consecuencia, se reconoce personería a la abogada ÁNGELA MIREYA 

GERMAN BECERRA como apoderada judicial de la parte actora - cónyuge 

sobreviviente, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-01358 de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA S.A contra YHON JAIRO 

BELTRAN PAVA. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el 

número de las obligaciones que pretenden ceder, toda vez que las relacionadas 

en su escrito no corresponde a las aquí perseguidas. 

 

Confiérase poder en debida forma.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2018-0426 de BANCOLOMBIA S.A contra 

JOSÉ ABELARDO RODRÍGUEZ DE DIOS. 

 

Se ordena a la secretaría dar estricto cumplimiento al proveído de fecha cinco (5) 

de octubre de 2020 (fl. 136, C-1), esto es,  correr traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor obrante a folios 122 a 126 y 128 a 132, 

C-1, por el término legal, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

446 del C.G. del P. y en concordancia con el artículo 110 ibídem. Así mismo, se  

ordena publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial micro sitio 

asignado para este despacho (traslados electrónicos). 

 

CÚMPLASE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

                                                             (3) 
 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2018-0426 de BANCOLOMBIA S.A contra 

JOSÉ ABELARDO RODRÍGUEZ DE DIOS. 

 

Por secretaría desglósese el memorial obrante a folio 160 a 162 de este cuaderno, 

como quiera que las partes no corresponden al proceso de la referencia y el mismo 

pertenece al proceso de radicado No. 2019-111 Juzgado de origen Setenta y Ocho 

(78) Civil Municipal de Bogotá. Déjense las  constancias del caso. 

 

CÚMPLASE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

                                                             (3) 
 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2018-0426 de BANCOLOMBIA S.A contra 

JOSÉ ABELARDO RODRÍGUEZ DE DIOS. 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 147 de esta 

encuadernación, se reconoce personería al abogado ENRIQUEALBERTO 

ORDOÑEZ MARTÍNEZ como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Anudado a lo anterior, se requiere al libelista para que allegue el correspondiente 

paz y salvo de honorarios de quien venía representando al extremo demandante, 

esto es de MARTHA YANETH GUEVARA MOCETON (numeral 20 Artículo 

28, Ley 1123 de 2007). Para lo cual se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, para que allegue la 

documental solicitada, so pena de compulsar copias disciplinarias ante la 

autoridad correspondiente. De igual forma, se requiere  al togado a fin de que 

sirva aportar al plenario  la dirección en la que se recibe notificaciones judiciales, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 5º del artículo 78 del Estatuto 

vigente. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento del extremo actor la documental (solicitud 

de terminación) aportada por la pasiva obrante a folio 148 a 153 de esta 

encuadernación, para que en el término de ejecutoria se pronuncie expresamente 

sobre la misma.  

 

Finalmente, como quiera que el memorial obrante a folio 154 a 159 de este  

cuaderno, trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se 

abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (3)   
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-639 de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA S.A contra GUSTAVO 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ. 

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el 

número de las obligaciones que pretenden ceder, toda vez que las relacionadas 

en su escrito no corresponde a la aquí perseguida. 

 

Confiérase poder en debida forma.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0793 de HOME TERRITORY S.A.S 

contra HELBERT FERNANDO ACOSTA URREGO. 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 50 y respaldo de esta 

encuadernación, se reconoce personería al abogado JORGE ADALBERTO 

MARTÍNEZ PÉREZ como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito aportada por el extremo  actor, se ordena a la secretaria 

correr traslado de la liquidación del crédito obrante a folios 31 a 38, C-1, por el 

término legal, de conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G. 

del P. y en concordancia con el artículo 110 ibídem. Se ordena a la secretaria 

publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial micro sitio asignado 

para este despacho (traslados electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0927 de LÍNEAS ESPECIALES DE 

COLOMBIA LENESCOL S.A.S  contra OSWALDO TORRES SUAREZ. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 46 a 48, C-1, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

Aprobación, Por el valor de SIETE MILLONES  OCHOCIENTOS  DOCE 

MIL PESOS M/CTE. ($7.812.000.). A CORTE (31) DE AGOSTO DE 2021. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora LÍNEAS 
ESPECIALES DE COLOMBIA LENESCOL S.A.S  los títulos consignados para 

el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito 

aprobada, previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito 

no se encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través 

del Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

  

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 49 a 51 de este  

cuaderno, trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se 

abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-0020 de CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUE DE GRANADA P-H contra LUS DARY BUSTAMANTE MENDEZ Y 

OTRO. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la 

documental (certificación de deuda) aportada por el apoderado del extremo actor 

obrante a folio 64 a 66 de esta encuadernación, la misma téngase en cuenta para 

los fines procesales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0698 de EDIFICIO MULTIFAMILAR TORRE 

CENTRAL P.H contra MERESTREPO SOLER Y ASOCIADOS LTDA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 61 de este cuaderno, el despacho 

requiere al memorialista para que sirva aportar el memorial al que hace alusión 

en su escrito, como quiera que revisado el expediente y el sistema siglo  XXI no 

se vislumbra  memorial  radicado para este trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1340 de PARQUE CENTRAL 

BAVARIA PC contra BETTY ALEXANDRA PALOMINO MURCIA. 

 

Se ordena a la secretaría correr traslado de la liquidación del crédito presentada 

por el extremo actor obrante a folios 203 a 208, C-1, por el término legal, de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G. del P. y en 

concordancia con el artículo 110 ibídem. Así mismo, se  ordena publicar el 

traslado en el portal web de la Rama Judicial micro sitio asignado para este 

despacho (traslados electrónicos). 

 

Una vez realizado lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda sobre la 

entrega de títulos. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2020-0039 de BANCO FINANDINA S.A 

contra E 4 ENTRENAMIENTO S.A.S. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que 

milita a folio 49 a 50, C-1, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

Aprobación, Por el valor de CIENTO  CINCUENTA Y DOS MILLONES 

NOVENTA Y UN MIL PESOS OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. 

CON SEIS CENTAVOS ($152.091.814.06.). A CORTE (29) DE AGOSTO DE 

2021. 

 

En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora BANCO 
FINANDINA S.A los títulos consignados para el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, previas las 

deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco 

Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 51 a 53 de este  

cuaderno, trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se 

abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2020-0098 de BANCO DAVIVIENDA 

S.A contra ADRIANA RAMIREZ. 

 

Por Secretaría, ofíciese al Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal de Oralidad 

Transitoriamente Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de informarle que se ha tomado atenta nota de 

Embargo de Remanentes hasta el límite indicado, y se procederá de conformidad 

en su debida oportunidad. Secretaria proceda a elaborar los correspondientes 

oficios conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No.2016-969 de PROYECTOS CORPECOL S.A.S 

contra WILLIAM COBOS HERRERA. 

 
Como quiera que verificada la liquidación del crédito practicada por la parte actora 

(fls. 80, C-1), el Despacho observa que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 

toda vez que, la actualización deberá presentarse teniendo como base el resultado 

de la aprobada, concretamente iniciando el cálculo a partir del día siguiente al que 

finalizó la liquidación que se elaboró y aprobó por última vez (fl.77,C-1). 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 446 del C. G. del  

P., el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

la cual queda de la siguiente forma: 

 

Capital………………..………………………………………….……....……$16.540.941.00 

Intereses Moratorios…………………………………..…………..…...…...$21.908.814.00 

Total de la Obligación…………………..…….....................................$38.449.755.00 

 

Así las cosas, se aprueba la Liquidación  del Crédito en la suma TREINTA Y OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($38.449.755.) A CORTE (26) DE 

JULIO DE 2021.  

 

SEGUNDO: En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte 

actora PROYECTOS CORPECOL S.A.S los títulos consignados para el proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, 

previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se 

encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del 

Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 



Fecha 24/09/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
SubTotal

13/04/2019 30/04/2019 18 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 16.540.941,00 $ 16.540.941,00 $ 207.662,06 $ 12.902.499,06 $ 29.443.440,06

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 357.967,16 $ 13.260.466,21 $ 29.801.407,21

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 345.786,95 $ 13.606.253,17 $ 30.147.194,17

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 356.986,08 $ 13.963.239,25 $ 30.504.180,25

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 357.640,21 $ 14.320.879,46 $ 30.861.820,46

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 346.103,43 $ 14.666.982,88 $ 31.207.923,88

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 354.038,75 $ 15.021.021,64 $ 31.561.962,64

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 341.507,33 $ 15.362.528,96 $ 31.903.469,96

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 350.920,98 $ 15.713.449,95 $ 32.254.390,95

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 348.619,26 $ 16.062.069,20 $ 32.603.010,20

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 330.584,05 $ 16.392.653,26 $ 32.933.594,26

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 351.577,93 $ 16.744.231,19 $ 33.285.172,19

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 336.099,00 $ 17.080.330,18 $ 33.621.271,18

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 339.043,30 $ 17.419.373,49 $ 33.960.314,49

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 326.983,71 $ 17.746.357,20 $ 34.287.298,20

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 337.883,17 $ 18.084.240,37 $ 34.625.181,37

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 340.698,98 $ 18.424.939,35 $ 34.965.880,35

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 330.669,14 $ 18.755.608,49 $ 35.296.549,49

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 337.385,68 $ 19.092.994,17 $ 35.633.935,17

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 322.483,62 $ 19.415.477,80 $ 35.956.418,80

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 326.897,60 $ 19.742.375,40 $ 36.283.316,40

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 324.556,28 $ 20.066.931,67 $ 36.607.872,67

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 296.469,20 $ 20.363.400,87 $ 36.904.341,87

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 326.061,86 $ 20.689.462,73 $ 37.230.403,73

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 313.924,74 $ 21.003.387,47 $ 37.544.328,47

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 322.881,52 $ 21.326.268,99 $ 37.867.209,99

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 312.303,81 $ 21.638.572,80 $ 38.179.513,80

01/07/2021 26/07/2021 26 25,77 25,77 25,77 0,06% $ 0,00 $ 16.540.941,00 $ 270.241,54 $ 21.908.814,34 $ 38.449.755,34

$ 16.540.941,00

Total Interes Mora $ 21.908.814,00

Total a pagar $ 38.449.755,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1580 de PEDRO GUZMAN FRANCO 

contra BERNARDO HUMBERTO TINJACA LEON. 

 
Como quiera que verificada la liquidación del crédito practicada por la parte actora 

(fls. 50 a 52, C-1), el Despacho observa que la misma no se encuentra ajustada a 

derecho, por cuanto el valor que dicha liquidación arroja a 19 de agosto de 2021 es 

superior al resultado de la liquidación elaborada por el Despacho mediante 

documento anexo. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 446 del C. G. del  

P., el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

la cual queda de la siguiente forma: 

 

Total de Capital………………..………………………………………………$5.000.000.00 

Intereses de Plazo………………………………………………………….….….$95.647.00 

Intereses moratorios……………………..…………....………....................$7.408.223.00 

Total de la Obligación…………………..……....…..............................$12.503.870.00 

 

Así las cosas, se aprueba la Liquidación  del Crédito en la suma de DOCE 

MILLONES QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($12.503.870.00.) A CORTE (19) DE AGOSTO DE 2021.  

 

SEGUNDO: En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte 

actora PEDRO GUZMAN FRANCO los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, previas 

las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario, 

Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: En caso de no existir títulos, se ordena a la secretaria oficiar al 

Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal De Bogotá transformado 

transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá y al Banco Agrario, a fin de que sirvan informar 

a este despacho si existen títulos de depósito judicial a favor del proceso de la 

referencia, en caso afirmativo se ordena realizar la conversión de los TÍTULOS 

a la cuenta de la oficina de ejecución  No. 110012041800 y a su vez se efectué el 

traslado del proceso al portal transaccional del banco agrario a la oficina de 

ejecución. 

  

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 



 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021. 
Por anotación en estado N.º _112 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 
 

 



Fecha 28/09/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

29/10/2015 31/10/2015 3 19,33 28,995 19,33 0,05% $ 2.500.000,00 $ 2.500.000,00 $ 3.632,17 $ 3.632,17 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.503.632,17

01/11/2015 26/11/2015 26 19,33 28,995 19,33 0,05% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 31.478,76 $ 35.110,93 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.535.110,93

27/11/2015 27/11/2015 1 28,995 0 0,00% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 35.110,93 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.535.110,93

Liquidación Capital 2

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

28/11/2015 30/11/2015 3 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 2.500.000,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.233,40 $ 5.233,40 $ 0,00 $ 2.505.233,40

01/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.078,50 $ 59.311,90 $ 0,00 $ 2.559.311,90

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.941,51 $ 114.253,41 $ 0,00 $ 2.614.253,41

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.396,90 $ 165.650,31 $ 0,00 $ 2.665.650,31

01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.941,51 $ 220.591,82 $ 0,00 $ 2.720.591,82

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.207,10 $ 275.798,92 $ 0,00 $ 2.775.798,92

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.047,33 $ 332.846,25 $ 0,00 $ 2.832.846,25

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.207,10 $ 388.053,35 $ 0,00 $ 2.888.053,35

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.987,73 $ 447.041,08 $ 0,00 $ 2.947.041,08

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.987,73 $ 506.028,80 $ 0,00 $ 3.006.028,80

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.084,90 $ 563.113,70 $ 0,00 $ 3.063.113,70

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.551,39 $ 623.665,09 $ 0,00 $ 3.123.665,09

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.598,12 $ 682.263,20 $ 0,00 $ 3.182.263,20

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.551,39 $ 742.814,59 $ 0,00 $ 3.242.814,59

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.388,63 $ 804.203,22 $ 0,00 $ 3.304.203,22

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.447,79 $ 859.651,02 $ 0,00 $ 3.359.651,02

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.388,63 $ 921.039,65 $ 0,00 $ 3.421.039,65

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.385,25 $ 980.424,89 $ 0,00 $ 3.480.424,89

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.364,75 $ 1.041.789,65 $ 0,00 $ 3.541.789,65

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.385,25 $ 1.101.174,89 $ 0,00 $ 3.601.174,89

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.527,42 $ 1.161.702,31 $ 0,00 $ 3.661.702,31

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.527,42 $ 1.222.229,73 $ 0,00 $ 3.722.229,73

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.574,92 $ 1.280.804,65 $ 0,00 $ 3.780.804,65

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.528,48 $ 1.339.333,13 $ 0,00 $ 3.839.333,13

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.195,07 $ 1.395.528,20 $ 0,00 $ 3.895.528,20

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.607,01 $ 1.453.135,21 $ 0,00 $ 3.953.135,21

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Resumen Liquidación 1

Capital $ 2500000,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2500000,000

Total Interés de plazo $ 35111,000

Total Interes Mora $ ,000

Total a pagar $ 2535111,000

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 2535111,000

Página 1 de 5



Fecha 28/09/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.412,51 $ 1.510.547,72 $ 0,00 $ 4.010.547,72

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.558,22 $ 1.563.105,93 $ 0,00 $ 4.063.105,93

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.388,18 $ 1.620.494,11 $ 0,00 $ 4.120.494,11

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.065,57 $ 1.675.559,68 $ 0,00 $ 4.175.559,68

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.803,54 $ 1.732.363,22 $ 0,00 $ 4.232.363,22

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.593,11 $ 1.786.956,33 $ 0,00 $ 4.286.956,33

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.801,05 $ 1.842.757,38 $ 0,00 $ 4.342.757,38

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.580,35 $ 1.898.337,73 $ 0,00 $ 4.398.337,73

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.478,55 $ 1.951.816,29 $ 0,00 $ 4.451.816,29

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.818,44 $ 2.006.634,73 $ 0,00 $ 4.506.634,73

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.716,24 $ 2.059.350,97 $ 0,00 $ 4.559.350,97

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.251,38 $ 2.113.602,35 $ 0,00 $ 4.613.602,35

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.658,05 $ 2.167.260,40 $ 0,00 $ 4.667.260,40

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.669,04 $ 2.216.929,44 $ 0,00 $ 4.716.929,44

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.177,30 $ 2.271.106,75 $ 0,00 $ 4.771.106,75

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.310,12 $ 2.323.416,86 $ 0,00 $ 4.823.416,86

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.103,20 $ 2.377.520,07 $ 0,00 $ 4.877.520,07

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.262,29 $ 2.429.782,35 $ 0,00 $ 4.929.782,35

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.954,92 $ 2.483.737,28 $ 0,00 $ 4.983.737,28

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.053,79 $ 2.537.791,06 $ 0,00 $ 5.037.791,06

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.310,12 $ 2.590.101,18 $ 0,00 $ 5.090.101,18

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.509,46 $ 2.643.610,65 $ 0,00 $ 5.143.610,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.615,46 $ 2.695.226,11 $ 0,00 $ 5.195.226,11

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,24 $ 2.748.264,35 $ 0,00 $ 5.248.264,35

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.690,36 $ 2.800.954,71 $ 0,00 $ 5.300.954,71

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.964,52 $ 2.850.919,23 $ 0,00 $ 5.350.919,23

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.137,53 $ 2.904.056,76 $ 0,00 $ 5.404.056,76

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.798,05 $ 2.954.854,81 $ 0,00 $ 5.454.854,81

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.243,05 $ 3.006.097,86 $ 0,00 $ 5.506.097,86

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.420,36 $ 3.055.518,22 $ 0,00 $ 5.555.518,22

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.067,71 $ 3.106.585,93 $ 0,00 $ 5.606.585,93

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.493,29 $ 3.158.079,22 $ 0,00 $ 5.658.079,22

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.977,38 $ 3.208.056,60 $ 0,00 $ 5.708.056,60

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.992,52 $ 3.259.049,11 $ 0,00 $ 5.759.049,11

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.740,22 $ 3.307.789,33 $ 0,00 $ 5.807.789,33

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.407,35 $ 3.357.196,67 $ 0,00 $ 5.857.196,67

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.053,48 $ 3.406.250,15 $ 0,00 $ 5.906.250,15

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.808,39 $ 3.451.058,55 $ 0,00 $ 5.951.058,55

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.281,03 $ 3.500.339,58 $ 0,00 $ 6.000.339,58

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.446,63 $ 3.547.786,20 $ 0,00 $ 6.047.786,20

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.800,36 $ 3.596.586,56 $ 0,00 $ 6.096.586,56

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.201,64 $ 3.643.788,20 $ 0,00 $ 6.143.788,20

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.699,02 $ 3.692.487,22 $ 0,00 $ 6.192.487,22

01/08/2021 19/08/2021 19 25,86 25,86 25,86 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.940,94 $ 3.722.428,16 $ 0,00 $ 6.222.428,16
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Liquidación Capital 3

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

19/12/2015 31/12/2015 13 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 2.500.000,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.678,08 $ 22.678,08 $ 0,00 $ 2.522.678,08

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.941,51 $ 77.619,59 $ 0,00 $ 2.577.619,59

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.396,90 $ 129.016,49 $ 0,00 $ 2.629.016,49

01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.941,51 $ 183.958,00 $ 0,00 $ 2.683.958,00

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.207,10 $ 239.165,10 $ 0,00 $ 2.739.165,10

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.047,33 $ 296.212,43 $ 0,00 $ 2.796.212,43

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.207,10 $ 351.419,53 $ 0,00 $ 2.851.419,53

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.987,73 $ 410.407,26 $ 0,00 $ 2.910.407,26

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.987,73 $ 469.394,98 $ 0,00 $ 2.969.394,98

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.084,90 $ 526.479,88 $ 0,00 $ 3.026.479,88

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.551,39 $ 587.031,27 $ 0,00 $ 3.087.031,27

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.598,12 $ 645.629,38 $ 0,00 $ 3.145.629,38

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.551,39 $ 706.180,77 $ 0,00 $ 3.206.180,77

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.388,63 $ 767.569,40 $ 0,00 $ 3.267.569,40

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.447,79 $ 823.017,20 $ 0,00 $ 3.323.017,20

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.388,63 $ 884.405,83 $ 0,00 $ 3.384.405,83

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.385,25 $ 943.791,07 $ 0,00 $ 3.443.791,07

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.364,75 $ 1.005.155,83 $ 0,00 $ 3.505.155,83

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.385,25 $ 1.064.541,07 $ 0,00 $ 3.564.541,07

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.527,42 $ 1.125.068,49 $ 0,00 $ 3.625.068,49

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.527,42 $ 1.185.595,91 $ 0,00 $ 3.685.595,91

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.574,92 $ 1.244.170,83 $ 0,00 $ 3.744.170,83

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.528,48 $ 1.302.699,31 $ 0,00 $ 3.802.699,31

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.195,07 $ 1.358.894,38 $ 0,00 $ 3.858.894,38

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.607,01 $ 1.416.501,39 $ 0,00 $ 3.916.501,39

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.412,51 $ 1.473.913,90 $ 0,00 $ 3.973.913,90

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.558,22 $ 1.526.472,11 $ 0,00 $ 4.026.472,11

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.388,18 $ 1.583.860,29 $ 0,00 $ 4.083.860,29

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.065,57 $ 1.638.925,86 $ 0,00 $ 4.138.925,86

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.803,54 $ 1.695.729,40 $ 0,00 $ 4.195.729,40

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.593,11 $ 1.750.322,51 $ 0,00 $ 4.250.322,51

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.801,05 $ 1.806.123,56 $ 0,00 $ 4.306.123,56

Resumen Liquidación 2

Capital $ 2500000,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2500000,000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 3722428,000

Total a pagar $ 6222428,000

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 6222428,000
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01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.580,35 $ 1.861.703,91 $ 0,00 $ 4.361.703,91

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.478,55 $ 1.915.182,47 $ 0,00 $ 4.415.182,47

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.818,44 $ 1.970.000,90 $ 0,00 $ 4.470.000,90

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.716,24 $ 2.022.717,15 $ 0,00 $ 4.522.717,15

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.251,38 $ 2.076.968,53 $ 0,00 $ 4.576.968,53

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.658,05 $ 2.130.626,58 $ 0,00 $ 4.630.626,58

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.669,04 $ 2.180.295,62 $ 0,00 $ 4.680.295,62

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.177,30 $ 2.234.472,93 $ 0,00 $ 4.734.472,93

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.310,12 $ 2.286.783,04 $ 0,00 $ 4.786.783,04

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.103,20 $ 2.340.886,25 $ 0,00 $ 4.840.886,25

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.262,29 $ 2.393.148,53 $ 0,00 $ 4.893.148,53

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.954,92 $ 2.447.103,46 $ 0,00 $ 4.947.103,46

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.053,79 $ 2.501.157,24 $ 0,00 $ 5.001.157,24

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.310,12 $ 2.553.467,36 $ 0,00 $ 5.053.467,36

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.509,46 $ 2.606.976,83 $ 0,00 $ 5.106.976,83

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.615,46 $ 2.658.592,29 $ 0,00 $ 5.158.592,29

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,24 $ 2.711.630,53 $ 0,00 $ 5.211.630,53

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.690,36 $ 2.764.320,89 $ 0,00 $ 5.264.320,89

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.964,52 $ 2.814.285,41 $ 0,00 $ 5.314.285,41

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.137,53 $ 2.867.422,94 $ 0,00 $ 5.367.422,94

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.798,05 $ 2.918.220,99 $ 0,00 $ 5.418.220,99

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.243,05 $ 2.969.464,04 $ 0,00 $ 5.469.464,04

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.420,36 $ 3.018.884,40 $ 0,00 $ 5.518.884,40

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.067,71 $ 3.069.952,11 $ 0,00 $ 5.569.952,11

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.493,29 $ 3.121.445,40 $ 0,00 $ 5.621.445,40

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.977,38 $ 3.171.422,77 $ 0,00 $ 5.671.422,77

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.992,52 $ 3.222.415,29 $ 0,00 $ 5.722.415,29

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.740,22 $ 3.271.155,51 $ 0,00 $ 5.771.155,51

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.407,35 $ 3.320.562,85 $ 0,00 $ 5.820.562,85

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.053,48 $ 3.369.616,33 $ 0,00 $ 5.869.616,33

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.808,39 $ 3.414.424,73 $ 0,00 $ 5.914.424,73

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.281,03 $ 3.463.705,76 $ 0,00 $ 5.963.705,76

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.446,63 $ 3.511.152,38 $ 0,00 $ 6.011.152,38

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.800,36 $ 3.559.952,74 $ 0,00 $ 6.059.952,74

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.201,64 $ 3.607.154,38 $ 0,00 $ 6.107.154,38

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.699,02 $ 3.655.853,40 $ 0,00 $ 6.155.853,40

01/08/2021 19/08/2021 19 25,86 25,86 25,86 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.940,94 $ 3.685.794,34 $ 0,00 $ 6.185.794,34

Resumen Liquidación 3

Capital $ 2500000,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2500000,000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 3685794,000

Total a pagar $ 6185794,000
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Liquidación Capital 4

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

29/10/2015 31/10/2015 3 19,33 28,995 19,33 0,05% $ 2.500.000,00 $ 2.500.000,00 $ 3.632,17 $ 3.632,17 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.503.632,17

01/11/2015 30/11/2015 30 19,33 28,995 19,33 0,05% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 36.321,65 $ 39.953,82 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.539.953,82

01/12/2015 17/12/2015 17 19,33 28,995 19,33 0,05% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 20.582,27 $ 60.536,08 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.560.536,08

18/12/2015 18/12/2015 1 28,995 0 0,00% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 0,00 $ 60.536,08 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.560.536,08

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 6185794,000

Resumen Liquidación 4

Capital $ 2500000,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2500000,000

Total Interés de plazo $ 60536,000

Total Interes Mora $ ,000

Total a pagar $ 2560536,000

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 2560536,000

Resumen Total de Liquidaciones

Total de capitales $ 10000000,000

- Total Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 17503870,000

Total Interes plazo $ 95647,000

Total Interes mora $ 7408223,000

Total a pagar $ 17503870,000
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